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El solicitante será un investigador de la
Universidad de Granada a tiempo completo. La
solicitud identificará un investigador de muy
alto nivel, con un mínimo de 10 años de
antigüedad como doctor, cuyas líneas de
investigación sean de referencia en su área.
Las ayudas tendrán una duración de dos años
en los que se desarrollará un proyecto de
investigación con la finalidad de publicar los
resultados en revistas indexadas en el Journal
Citation Report. Además se podrán incluir
actividades tales como la codirección de tesis
doctorales, impartir conferencias en los Máster
oficiales, etc.

Consulte toda la información en nuestra página

http://investigacion.ugr.es/
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